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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.'

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fQaeeia del 24 de Janero de 1879J

PRiíStOENCrA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy (q. p. g.), la..Sere
nísima Sra, Priueesa.do Astúriás y 
las Sermas,. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia .se! en
cuentran en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

fCracelíi del 12 d& dinero delSIQ )

Ministerio de 'Fomento

DON ALFONSO XII.
Por la gracia de Dios Rozy cons- 

titúcional de España.
Á todos los que la presente Vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente.

TÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GÉNÉRALES.

Artículo 1.0 La expropiación for
zosa por causa de utilidad pública, 
que autoriza el art. 10 de la Cons
titución, no podrá lléváTse á'efecto, 
respecto a la propiedad inmuebles, 
sino con arreglo á las prescripcio
nes de,la presente ley.

Árt. 2." Serán pbras.de utilidad 
piibltca lag que , tengan por objeto 
directo propopcionar. al Estado, a 
una ó mas provincias, ó a uno ó 
mas pueblos, cualesqui.era usos ó 
mejoras que cedan en bien go up ral 
ya sean ejecutadas por -cuenta d.el 
Estado de las.provincias ó de los 
pueblos, .ya dor Compañía ó Em
presas, particulares debidamente 
autorizadas., , ,

Art. 3.° No podrá tener efecto 
la expropiación, á.qúe se ,i;efi.ere el 
art. 1.° sin que precedan los requi
sitos siguientes:, ■ . L .;

Primero. , Declaración de utiíi 
dad pública.

Segundo. Daclaracion , de que 
su ejecución exige indispén^able- 
menté el todo ó parte del inmueble 
que se pretende expropiar.

gacioues y derechos del anterior.. ;
.Art. 8.° . Las rentas,y eontríbu-- 

, cioues correspondientes á los bienes 
. '. que se expropien para obras de uti-- 

’ lidad publipa^ se admitirán duran

Tercero, Justiprecio de lo que 
se haya de enajenar ó ceder

Cuarto. Pago del precio que re
presenta la indemnización de lo 
que forZ'hsamente se enajeua ó cede.

Art. 4 “ Todo él qüe Éea privado 
de su propiedad sin que se hayan 
llenado t s requisites expre.«ados 
en el artículo anterior pe ra utili-' 
zar ids interdictôs' de retener y re-' 
cobrar para que dos Jueces amparen 
y en su caso reintegren en la pose- j 
sion al indebidamente expropiado.

Art. 5.® Las diligencias Oe ex
propiación se entenderán con las 
personas qué con referencia al Re- 
gistro de propieuád ó al padrón de 
riqueza aparezcan como dueños ó’ 
que tengan inscrita la posesión.

Si por su edad ó por otra circuns
tancia estuviese incapacitado el 
;para contratar el propietario de uu 
terreno, y- no tuviese curador ú otra 
persona qüe.le represéute, ó la pro- 
pie ladTuese litigiosa, das diligéñ- 
cías sé entenderán con el Proíiiotor 
fiscal, que podra hacer vaíidamente 
eü su nombre cuanto se espresa en 
el artículo anterior.

Cuando no sea conocido él pro
pietario de un terreno, ó sé ignore 
su paradero, se publicará eñ el 
Boleiin oficial de la provincia y 
en la Gacela de jlfadrtd el acuerdo 
ó decreto relativo -á- la expropia
ción deja finca. Si nada 'espusiese 
dentro del , término .de cincuenta 
dias, por sí ó por. persona ¡debida- 
meute apoderada, se entenderá que 
consiente en que, el Ministerio- fis-, 
cal.sea su representante en las di
ligencias de. e.xpropiacion..

Art. 6.° Todos los que no puedan 
enajenar los bienes que adminis
tran sin el permiso de .la Autoridad' 
judicial, quedan autorizados para 
verificarlo en los casos que indica 
la presente ley, sin perjuicio de 
asegurar con arreglo á derecho las- 
cantidades que reciban á ■ conse 
cuencia de la enagenaciou en 
favor de menores’ ó representados. 
En ningún caso les serán entrega- , 
das dichas Canti lados, qué se de
positarán siempre á disposición 
de la Autoridad judicial^ que cor
responda.

Art 7.’ Las traslaciones de do
minio, cualquiera que sea- el título 
que la-j produzca, no impedipau la 
continuación de los expedientes de 
expropiación, consiilerán.dps.o el 
nnevo dueño subrogado én las obli-.

te el año siguiente á la fecha de la. 
odajeuacion como prueba de la ap- 
titud^ legal del expropiado para el 
ejercicio de lo.s derechos que pue
dan correspondcrle.

Art. 9.® Los concesionarios y 
contratistas de obras públicas á 
quiene se autorice competentemen- 
te pára. obtener la enajenación, 
ocupación temporal ó aprovecha
miento de materiales, en los térmi
nos que esta ley autoriza, se sp-. 
brogaráu en todas las obligaciones 
y derechos de la Administrácion 
para, los efectos de la presente ley. ;

/ /TÍTULOS S^^

DE LA EXP R 0 PI A C lO Ñ.

Sección primera. -

Britner periodo.—Declaración de 
. uéUidadpdHica.

Art. 10. .La declacion de que 
una obra es de utilidad pública 
será objeto de una ley cuando en 
todo ó en parte haya de ser costea
da con fondosdelEstado, ó cuando 
sin concurrir estas circunstancias 
lo.exija.su importancia a juicio del 
Gipbierno. . '

.Corresponde al Gobierno, por. 
medio. d>d Ministro respectivo, har 
cer dichadeclaración cuando, la , 
obra interesa, á varias provincias, 
ó ,cuan.do haya : de ser costeada ó 

iauxiliada con fondos generalas, 
para cuya distribución esté prévia- 
mente autorizado po^ la ley.

En los deiñás casos corresponde 
al Gobernador de la provincia, 
oyendo á la Diputación, y además 
al Ayuntamiento cuándo se trate 
de obras municipales.

Art 11. , Se. exceptu^U:de la for
malidad de là dgc.U,racioa de utili
dad pública las obras que sean de 
cargo del. Estado y sedléven á cabo 
con arreghd las.presciqpciqnes del 
capitulo 3.® de la ley de Óbras pú
blicas; las obras comprendidas en 
los planos generales, provinciales , 
y muaicipa es que. se designau.eu , 
los artículos 20, 24 y. 14 de la.,mis-:-; 
ma.íeyde Obras públicas; toda olu’a, 
cualquiera que sea su clase, cuya: 
ejecución hubiese, sido autorizada 
p,or una ley ó estuviera designada 
en las leyesespe,claies deFerro-car- 
riles, Carreteras, Ag^as y Puertos 

‘dictadas ó que:se dicten en lo su-., 
epsivo. .Asimismo todas las obras, 
de policía urbana, y en particular 

4^8 de ensanche y reforma interior 
de poblaciones. '

Art. 12. El expediente de de-

' claración de utilidad pública po
drá instruirse- por iniciativa de las 
Autoridades á quienes competa fa
cería, por acuerdo de una ó varias 
CorpoTaciones, ó á instanciá de. un 
particular ó Empresa debidamente 
constituida. ’ ‘

Art. 13.' En todo caso se pre- 
seútara ante la Àutoridàd que cor
responda con arreglo al art. 10, 
por fiupiieado, eíproyecto comple-' 
to de là obYá qne's0 trate de llevar 
á Cabo, con Suficiente explicación, 
no sólo pará poder formar idea cla
ra de ella, sigo también de lás' vén- 
tájás qué de su. oje.3ucion han he 
re portár lós intereses generales y 
ebm únesF y.’ dé?dos’ recursos con 
que se cuenta pára llevarjá à cabo.

La” Átitoridad á quién compét.a 
hacer .la ■ deéÎâracioa ' de'ut^Jdad ' 
publica, pbr’ÿédio de ips, peviúíicos 
oficiaíes He loa térmrnqs.à quién la 
obúá interese, y/de comunicaciones 
dirigidas á las Autoridádes/dé: lós 
mismos, póbdrán en conocimiento 
de estas y ,^ér públicoÍa pretensión 
entabláda,, á fin dé que cuando lo 
téngan por conveniente produzcan' 
las reclámacioues que crean opor
tunas en/üh.plaZo que no. bajé .de 
ocho diás si se trata de una obra 
qué sólo afecta à auü Ayuntámien- 
to: de veintéxsi afecta á una pro
vincia, y de Vreiataísi se extiende 
á varias,’ en cuyo caso los anuncios, 
se insertaran además en la Gaceta 
de Édadrid. /

SÉ<3CWáEGÚNDÁ.
Segando periodo.—-J^ecesidad de la 

ocapaciohdelinmaeile.

Art. 14. Declarada una obra de 
utilidad pública, corresponde a la 
Administración resolvér ■ si para’ 
la ejecución, de Aquella es necesa
rio el todo ó pajte del inmueble.

Art.. 15. .. .La persona ó Corpora-- 
cion.,qne haya.sido autorizada para 
construir mua o.bra,^^ presentará en 
en'erG-bbiemo de Tá provincia la 
relación nominal do los interesa
dos ^n la ;eX;propiacion, rcon arre- 
glo%T proye'ótó^probaab por ella; 
y replanteo airWizaTiÍO por los en
cargados de^l^, ii^^peqcíon de las 
obras, ya por la Adnuinistracion 
pública, ya por las Corporaciones 
que han de costea,i'la„ ^haciendo 
constar eh aquéila‘la síluácion cor
relativa, el número y clase de las 
fincas qu^e á ,cada propietario han 
deser ocupadas en todo ,ó. en parto 
sí como lo.s nombres de los colonos 
ó,arreúdatarfos, haciéndo la sepa
ración, debida por .distritos. muniçV
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Art. 16. El Gobernador de la j 

provincia, dentro del tercero día de i 
haber recibido las relaciones á que 
se refiere el artículo anterior, remi
tirá relación nominal á cadaAlcal- 
de en la parte que le corresponda 
para que, hechas las oportunas 
comprobaciones con el padrón de 
riqueza, y con los datos del Regis
tro de la propiedad si fuera nece
sario, y rectificados loá errores que 
pueda contener, forme por ella y 
remita en un término que no pasa
rá de quince dias, la relación que 
ha de servir para los efectos expre
sados en el artículo 5/ de esta ley.

Art. 17. Recibida la relación 
nominal de propietarios autorizada 
por el Alcalde, se dispondrá por el 
Gobernador su inserción en el JSo- 
ieúitt oficial de la provincia, señalan
do un plazo, que no deberá bajar de 
quince días ni exceder de treinta, 
para que las personas ó Corpora
ciones interesadas puedan exponer 
contra la necesidad de la ocupación 
que se intenta, y en modo alguno 
contra la utilidad de la obra, que 
queda resuelta ejecutoriamente por 
la declaración de utilidad pública.

Art. 18. Producidas las recla
maciones dectro del término mar
cado en el artículo anterior, el Go
bernador civil, oida la Comisión pro
vincial, decidirá dentro de los quince 
dias si^uientes sobre la necesidad 
de la ocupación que se intenta para 
la ejecución de la obra.

Art. 19. De la resolución del 
Gobernador civil únicamente po
drá recurrirse en alzada al Minis- 
torib correspondiente dentro de los 
ochos dias siguientes al de la noti • 
ficaciou administrativa.

El Ministerio resolverá dentro dé 
los treinta dias siguientes al del re
gistro de éntradá del expediente^ 
por medio de Real decreto-

Art. 20. Declarada la necesidad 
de ocupar una ó más fincas para la 
ejecución de una obra de utilidad 
pública, se procederá á la fijación 
de aquella ó las partes de ellas que 
deban ser expropiadas, así como á 
su valoracion; y al efecto el Gober
nador de cadá provincia de cuanta.s 
por la obra puedan ser interesadas 
avisará por medio del jSoleíin oficial 
á los propietarios contenidos en la 
relación nominal rectitícada, y ade 
niáS les harán notificacar personal 
ó individualmente, señalándolea 
ocho dias de plazo para que com
parezcan ante el Alcalde respectivo 
á hacer la designación del perito 
que á cada uno ha de representar 
en dichas operaciones. Si no fuesen 
habidos, se observarán pa’’a la no
tificación las formalidades que 
para la citación y emplazamiento 
ordena la ley de Enjuiciamiento 
civil.

fSe continuará}.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVlI. DE LÁ PROVINCIA.

Eleeeloiiefl.

eiftCÜLAR NÚM. 925.

La tteal órden de 28 de Setiem
bre del ano últimOi publicada en 
el Melin oficial áe esta provincia, 
dispone que en la primera quince
na del undécimo mes del presente 
año económico, 6 sea en la de Ma- 
yo de este año, tengan lugar las 

elecciones para la primerá, renóva- 
don por mitad de los actuales 
Ayuntamientos, setjun se previene 
en los artículos 40 12 y párrafo 
2.° de la vigente Ley municipal, 
con las' aclaraciones de la Real 
órden de 31 de Diciembre último, 
inserta en el JSoletin de 10 del cor
riente. En virtud de dichos pre
ceptos, creo conveniente recordar 
á los Sres. Alcaldes la obligación 
en que están las municipalidades 
de formar con arreglo al padrón 
de vecindad y á lo mandado en 
este asunto, la.s listas electorales 
que serán espuestas al público du
rante los q^uince primeros dias del 
mes de Febrero mas próximo, co
mo previene el art. 22 de la Ley 
electoral de 20 de Agosto déJ870, 
pero con las modificaciones intro
ducidas por la de 16 «le Diciembre 
de 1876, à fin de que lo's interesa
dos tengan noticia de elks y pue
dan entablar las reclamaciones que 
les convengan en la forma que es
tablecen los artículos 23, 24, 25, 
26, 27, 28 y 29 de la citada Ley do 
20 de Agosto de 1870, para que 
según el 30 de la misma en los 
primeros quince dias fiel próximo 
Abril, se publiquen en todos los 
municipios las listas electorales 
úiiimadas, con la de.signacion ,de 
los Colegios y Secciones á que 
cbrrespoudan para Concejales.

No.dudo que los Sres. Alcaldes 
de esta provincia cumplirán con 
toda exactitud 10í3 servicios de que 
se trata, inspirándose en la mas 
estricta legalidad, con objeto de 
que las operaciones sucesivas 
ofrezcan las garantías que son ne
cesarias, evitandose tambien la 
responsabilidad, me veria precisa
do á exijirles por su falta del recibo 
de la presente acusarán a este 
Gobierno el oportuno recibo.

Valladolid 2.3 de Enero de 1879 
—El Gobernador, Joaquin Marton.

ClRCüLAB NUM. 894.
Habiendo desaparecido del pue

blo de Zaratan, Manuel Olmedo Gu 
tierrez, ignorandose su paradero; 
encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes do mi 
autoridad, procedan a su busca y 
captura, poniéndole á mi disposi 
cion caso de ser habido.

Valladolid 22 de Enero de 1879. 
—Joaquin Marton.

Petias de Manuel Olmedo.
Edad 76 años, estatura regular, 

pelo canoso, ojos castaños, nariz 
regular, barba cerrada, cara re
donda, color bueno.

Beneflcéncia.

ClRCULAB NUM. 911.

Según me participa el Alcalde 
de Boecillo y el Cabo primero de la 
Guardia civil del mismo pueblo, ea 
la tarde del 5 del actual se desplo
mó un fuerte terraplén que arras
tró consigo envueltos entre los es
combros al dueño de uñ tejar con
tiguo, Natalio Cristóbal y á su 
criado Gregorio Aranda.

A las voces que en demanda de 
auxilio lanzaba uno de estos indi
viduos, al cual había quedado la 
cabeza fuera de la tierra, acudie
ron rápidapaente el referido Cabo 
primero Pio Sánchez, el Guardia 
de segunda clase Antonio Lopéz 
Casas y el de igual clase Lúcio 
Pescador Martin, quienes por üíe- 

gulóPon saivaries de una muerte 
dio de esfuerzos ináuditos, consi- 
casi segura, con gran esposicioa 
de su vida.

Actos de semejante naturaleza 
deben ser siempre objetode recom
pensa y de alabanza; por cuya ra
zón despues de poner el suceso en 
conocimiento del primer Jefe de la 
Guardia civil de esta provincia, 
para que en nombre del Gobierno 
y delà Beneficencia, dé las gra
cias a los tres indivífluos de su 
instituto que llevaron á cabo tan 
benéfico corno arriesgado acto; he 
dispuesto que se haga público por 
medio del JSoletin oficial, a fin de 
que sirva-de estímulo á los de su 
clase y de recompensa moral á 
aquellos que con tanto Valor le lle
varon á cabo.

Valladolid 22 de Enero de 1879. 
—El Gobernador Civil, Joaquín 
Marton.

NuM. 895.
SECCION DE FOMENTO.

Wegoelado Montes.
Celebratius sia resultado dos su

bastas de los pastos dd monte de 
Sardón de Duero, hé resuelto anun
ciar una tercera para el dia 30 del 
actual, que tendrá lugar en dicho 
pueblo bajo el nuevo tipo de 100 
pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones que rigió en las an
teriores.

Valladolid 21 de Enero de 1879. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Loma.

NuM. 897.
Celebradas sin resultado tres su

bastas del fruto del pinar *Albo 
Sancho* y «Cobatilla» de Mojados, 
he resuelto anunciar una cuarta 
para el dia 30 del actual, que se 
celebrará en dicho pueblo bajo el 
tipo de 900 pesetas y con arreglo 
al pliego de condiciones que rigió 
en las anteriores.

Valladolid 21 de Enero de 1879. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Loma.

NoM. 899.
Ferro-carrilc».

Nombrado por D. Agustín Su- 
bittar y Berasain, como concesio
nario del Tram-vía de esta ciudad 
á Rioseco, director del mismo á 
D. Francisco Torres Basterrica, y 
habiéndoseme dado conocimiento 
por este señor que con fecha 23 
del corriente dará principioá las 
obras necesarias para la construc
ción de aquel, he resuelto ordenar 
álos Sres. Alcal les por cuyos tér
minos ha de atravesar la línea y 
los de los pueblos limítrofes, pres
ten al referido señor en sus res
pectivas demarcaciones cuantos 
auxilios sean necesarios para que 
lleve á cumplido efecto su co
metido

Valladolid 21 de Enero de 1879. 
—El Gobernador interino Ramón 
Loma. ........ .......^■■,.—-———

NüM. 879.

Don Juan Callejo ÿ Madrigal, Ce- 
crelario de la jCæcma. Diputación 
provincial.
Certifico: Que en vista de los 

datos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, la 
Exorna. Diputación provincial en 
sesión de once del actual, de con
formidad con el Sr. Comisario de 
Guérrá dé está plaza, ha fijado como 

precios medioe de las especies su
ministradas '^á las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes en el mes de. Diciembre 
próximo pasado, los siguientes:

Pts.Cts.

Ración de pan de 70 deca
gramos..........................  00‘30

Id. de cebada de 4 kilógra- 
raos................................ 00*78

Id de paja do 6 id. . . . 00'18 
Litro de aceite.......................  1*10 
Qintal métrico de.. leña.. ......3'15 
Id de carbón............................... 8'38

Y à fin de que dichos precios sir
van para la valoración del sumi
nistro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, expido 
la presente con el V.® B.” del señor 
Presidente y conformidad del señor 
Comisario de Guerra en Valladolid 
a catorce de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.—V.® B.®, 
El Presidente, Eustaquio de la 
Torre.—Juan Callejo. —Conforme. 
El Comisario de Guerra, Angel 
Fernandez Martín.

Comisión provincial de Valladolid.
Circular num. 924.

La Comisión provincial ha visto 
cou suma satisfacción que la ma
yoría de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, han res
pondido á la exhortación que se les 
hizo por circular del Sr. Goberna
dor fecha 17 del actual, consignan
do en la Depositaría de esta Cor
poración parte de sus débitos por 
atrasos y del primer semestre del 
corriente año.

Y con el fin de evitar á los Mu
nicipios, que no han cumplido, las 
molestias y gastos convenientes, 
se ha acordado por la espresada 
Comisipn provincial, concederles 
un nuevo plazo de ocho dias, à con
tar desde la publicación de este 
llamamiento en el jBoletin oficial, 
pasado el cual se verá en la sensi
ble nocesidad de gestionar cerca del 
Sr. Gobernador de esta provincia à 
tin de que gire Comisiones de apre
mio contra los Ayuntamientos mo
rosos.

Valladolid 25 de Enero de 1879. 
— El Vicepresidente, Marcelino. 
Diez Bueno.

COMISION ESPECIAL 
de Madistica de la riqueza territo
rial p cus agregadas de la provincia 

de Valladolid.
ClBCOLAB NÜM. 919.

Con fecha 22 del corriente se ha 
dirigido uua comunicación á los 
Sres. Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partidos, á fin de que 
eh el término de 10 dias remitan 
á esta Comisión especial de Esta
dística certificaciones por años de 
los precios que en cada semana ha
yan tenido en los mercados los ce
reales, caldos y deraá.s productos 
de las fincas rústicas, acerca de la 
cual se llama la atención de dichos 
Sres. Alcaldes, esperando no des
atiendan el servicio que en aquella 
se les interesa y en el tiempo mar
cado, si no quieren incunir en la 
responsabilioad á que dieren lugar 
por su morosidad ó negligencia eu 
la remisión de las enunciadas cer-

Valladolid 24 de Enero de 1879. 
—El Jefe de la Comisión, Federico 
de Ardánai.
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TERCERA SECCION.

CAJA DE RECLUTA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

RELACION Doniinal de los individuos que fueron destinados al ejército activo y han sido declarados excedentes, pasando en su conse

cuencia álos Batallones de Reserva que á continuación se espresan como reclutas disponibles, correspondientes al reemplazo de 1877

Número

órden. NOMBRES. DOMICILIO. OFICIO. Estatura

NOMBRES DEL Filiacio
nes que 

se 
remiten.Padre. Madre.

Bata!Ion Reserva de Valladolid, númi. 27.
6 Guillermo Ortega Redondo. Castrillo Tejeriego, Sastre. 1560 Florencio. Petra.4 Angel Hortelano Treviño Encinas. Encinas Esgueva. Labrador. 16(50 Toribio. María.11 Evaristo Redondo Menderuzo. Fuen.saldaña. Pastor. 1540 Santos. Calixta.5 Anastasio Tapias Aguado. Olmos de Peñafiel. Id. 1670 Nicolás. Luisa.

Luis Monedo Esteban. Peñafiel. Carpiutepo. 1625 Juan. Manuela.5 Francisco Lopez Diez. Quintanilla Trigueros. Pastor. 1670 Domingo. Paula.4 Víctor Bombin Sauz. San Llorente. Labrador. 1583 Francisco. Ecequiela.322 Guillermo Adriano de la Maza. Valladolid Silletero. Mariano. Teresa.329 Celestino Arias García. Id. Zapatero. Juan. Ramona.6 Julian Valentin Aparicio. Villanubla. Labrador. 1570 Francisco. Escolástica.17 Gregorio Ordoñez Olmedo. Zaratan. Id. 1555 Manuel. Marta.

Batallón Reserva de Medina del Campo, núm. 58.
26 

7
13

6 
5

15
14
23
19

Ciriaco Hernández San Juan. 
Tiburcio G-aroía Sánchez. 
Gregorio Mangas Casado. 
Tomás Rico Lopez.
Estanislao Alonso González. 
Hipólito Martin Pesquera, 
Valentin Bruña Perez.
Inocencio Rodríguez Maestro. 
Maximiano Badas G-arcía.

Alaejos.
Castrejon. 

Pollos.

Jornalero, 
id. 
id.

1633
1560
1620

Pedro.
Manuel.
Modesto.

Lucía.
Evarista.
Modesta.

Pedrosa del Rey. id. 1620 Isidro Francisca
bi. Herrador. 1600 Ignacio. Paula.

Tordehumos. Labrador. .1800 Faustino. Toribia.
Torrolobatoa. id. 1640 Mauricio. Lucia.
Villabrágima. Jornalero. 1640 Manuel. Josefa.
Villafrechós. Labrador. 1630 Melchor. Mariana.

Batallón Reserva de Toro, núm. 74.
12 Eladio González de Llama. Cuenca de Campos. Sirviente. 1550 Basilio. Eusebia.
5 German Tejo Hallado. « Castroponce. Pastor. 1560 Tomás. Isabel.

15 Ecequiel Orbaneja Carrello. Mayorga. id 1640 Luis. Teodora.
8 Francisco Caracielo Caldera. Valderaduey. Carretero. 1670 Guillermo. María.
5 Facundo Becares Gil. Roales. Labrador. 1610 Pedro. Felipa.
5 Simon Perez y Perez. Villalain. Jornalero. 1562 Ruperto. Francisca.
6 Epimenio Medina Rodríguez. id. Carretero. 1563 Higinio. Maria Juana.

34 Baltasar Criado Fernandez. Villalón. Pastor. 1650 Manuel. Petra.

Batallón Reserva de Arévalo, núm. 91.
12 Eulogio Sanz Gil.
11 Policarpo Ortega Sanz.
7 Miguel Arce Quesada.

11 Marceliano Martínez Torres.

Aldeamayor. 
id.

Camporedondo.
Bolaños de Campos.

Jornalero. 1590 Prudencio, Tomasa.
Labrador. 1584 Francisco, Benita.
Jornalero. 1540 Juan. Petra.
Labrador. 1633 Romualdo. Lorenza.

Valladolid 12 de Enero de 1879.—El T. C, Comandante, Juan Espiau.

Nüm. 906.

SECRETARÍA DE GOBÍENO 
de iíi Audiencia de P^aHadoUd.

Por Real órden del Ministerio de 
Gracia y Justicia se ha comuniCa- 
doála Providencia de esta Audien* 
ci a con fecha 5 del actual lo si
guiente.

»Ilmo. Sr. Habiéndose solicitado 
por algunos Secretarios municipa
les suplentes que en los casos de 
vacantes de la plaza en propiedad 
sea concedido á los do su clase que 
tuvieren certificado dé Buficiencia, 

el derecho de ocuparía por vía de 
ascenso en su carrera; no siendo 
dable sin embargo prescindir para 
proveería de la celebración dei con 
curso que preceptúa el Real Decreto 
de 10 de Abril de 1871; pero to
rnando en consideración lo merito 
rió do las funciones que desempe* 
ñan los expresados ausiliares de la 
administración de iusticia asi como 
la aptitud ventajosa que en el ór
den práctico proporciona el ejerci
cio de las mismas, S. M. el Rey 
(p. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que cuando ocurriera alguna va
cante 'le la indicada clase, los Se
cretarios de Juzgado municipal 

suplentes sean preferidos en igual
dad de casos á los demás aspirantes 
subordinándose á la cualidad de 
de abogado, la de haber concluido 
los estudios que se exigen para ser 
Notario y á esta la de haber obte
nido It certificación de^aptitud en 
el examen pericial que establece el 
mencionado Real Decreto con la 
natural preferencia en lo que á es
ta circunstancia toca de la califi
cación de sobresaliente sobro la de 
aprobado.»

La que por acuerdo de S. S. 
Ilma, se inserta en los JSoletine^ o/i- 
dales para conocimiento de los Jue
ces de 1.* instancia del Distrito de 

esta Audiencia.
Valladolid 22 de Enefo de 1879. 

—El Secretario de gobierno acci
dental, José Mária Llinás de An
dreu.

CUARTA SECION.

j^on Josd de Casírv ÿ Jí^ueries, Jutí 
de primera instancia del Distrito 
de la Plaía de esta Ciudad de Va- 
Uadohd.

,Por el presente hago saber; que 
á virtud de expediente de utilidad 
y necesidad, seguido en este Juz
gado, se venden en pública su-
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basta que tendrá lügaV en la Sala 
de Audiencia del mismo, en el dia 
diezy siete de Febrero próximo, á 
las doce de su mañana, las ñucas 
correspondientes á los menores Don 
Juan y D Cayo Alvarado Gómez y 
ásu otro hermano mayor D. Emi
lio, las cuales con su tasación son 
las siguientes:

I? Una tierra de segunda ca
lidad, en término de esta ciudad,, 
al pago del Convento del Prado, 
que linda por el N. camino que 
partiendo de la carretera de Torde
sillas y tocando con dicho Conven
to va á Zaratau, por el E. dicho 
Convento, S. laderas de viñedo y 
0. hacienda de viñedo de D. Fer
nando Salces. y mide una superfi 
cié de seis hectáreas, tres áreas y 
setenta y seis centiáreas, en la que 
se hallan enclavadas una casa que 
antó's fueron dos, de planta baja y 
principal, con cochera y además 
otras dos pequeñas edificaciones 
con solo sus muros laterales y cu
bierta. Un horno-tejar. Una era de 
pan trillar y dos bodegas revestidas 
de bóveda, piedra y ladrillo, con 
siete cubas y un cubeto, cuyo es
tado de todo y demás pormenores 
constan del expediente de su ra
zón, y está tasada en seis mil ocho
cientas treinta pesetas.

2 .® Un terreno titulado Jermo, 
en el mismo termino y pago, de 
tercera calidad, de una hectárea, 
cuarenta áreas y veinte centiáreas, 
con algunos pies de viñas y árboles 
frutales, que linda por el Ñ. con la 
tierra anteriormente deslindada y 
otros notorios, tasado en cuatro
cientas ochenta pesetas.

3 .“ Otra tierra en dicho término 
y pago de la Victoriana, de cuatro 
hectáreas, veinte y dos áreas y cua
renta centiáreas, de segunda cali
dad, linda 0. y M. viña titulada el 
Fuerte de D. Agapito Sandobal y 
otros notorios tasada en mil dos
cientas pesetas.

4 .’ Otra tierra titulada la Ga
llinera, á la Senda de Aranzanos 
en dicho |érmino, de segunda ca
lidad, de tres hectáreas, noventa y 
ocho áreas y veintoy ocho centiá- 
rias, linda N. con la senda referida 
P. y M. viña y otros notorios mil 
cincuenta pesetas.

5 .* Uu majuelo al pago do la 
Victoriana de tercera calidad, linda 
0. y N. finca de D. Agapito Sando
bal y otros notorios, siendo de una 
hectárea ochenta y seis áreas y 
treinta y dos centiáreas con algu
nos árboles frutales; tasado en mil 
quinientas veinte pesetas.

6 .* Una viña llamada la Galline
ra á la senda de A anzano, de se
gunda calidad, con algunos arboles 
frutales, hace una hfCiárea, veinte 
áreas y treinta y nueve centiáreas, 
y linda P. y M. con dicha senda y 
otros notorios; tasada en mil tres
cientas cincuenta pesetas.

7 .^ Uu viñedo, con casa de 
planta baja y principal, lagar, pozo 
y corral, al pago de Cuesta-hermo
sa, mide ocho hectáreas, treinta y 
ocho áreas y cuarenta y ocho cen- 
tiárias, con algunos árboles fruta
les, y linda por el N. propiedad de 
D. Victoriano Llorente Palacios, 
M. viñedo de D. Agustin Montiano 
y camino de la Gallinera y otros 
notorios, tasados en cinco mil dos
cientas pesetas.

Dicho expediente donde constan 
los demás pormenores concernien
tes á las espresadas fincas, sé halla
rá de manifiesto en la Escribanía 
dél (^ue refrenda. Galle de Santa

María número once durante el tér
mino de los edictos, p.ira que pue
dan enterarse de todo las personas 
que desamo intere.sarse en la subasta 
á lo cual no se admitirá postura al
guna que no.cubm las tasaciones.

Dado en Valladolid a once de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—.losé de Castro.—Por man
dado de S. S.’, Antonio x\avas.

----------->0.---- --------

NuM. 739.

Do7i Andrés Jf'&rsandez, ^scri^ano 
del Juzgado de primera inslancia 
de esia Villa.

Doy fé: Que en esto dicho Juz
gado y por mi testimonio á instan
cia de Maximino Deza Aguado, 
vecino de Villardefrades se ha se
guido incidente con objeto de 
declararle pobre y litigar en tal 
concepto con Estéban de la Fuente 
Deza, que lo es de Villanueva de 
los Caballeros, en elcual ha recaído 
la sentencia que á la letra dice así:

Enia Villa dula Mota del Marqués 
á tres de Diciembre de mil ocho
cientos seteuta y ocho, e.l Sr. Don 
Antonio Pérez Cantalapiedra, Juez 
de primera intancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este Q'í- 
pediente, y^

Resultando: Que por Maximino 
Deza Aguado, vecino de Villarde
frades, solicitó se le declarase pobre 
paralitigar con Estébandelà Fuen
te Deza, que lo es de Villanueva de 
los Caballeros, al que, y Sr.'Pro
motor Fiscal se les dió traslado, que 
solo este Ministerio evacuó y no 
aquel por lo que se le acusó revel- 
día, entendiendose con los Estrados 
las sucesivas diligencias á .él refe
rentes.

Resultando: Que rcibido á prueba 
este incidente propuso y practicó el 
actor lo que creyó conveniente y

Considerando: Que tres vecino.s 
de Villardefrades contestes deponen 
no conocerbienesalMaximiuoyque 
se halla atendido para su subsisten
cia al jornal de bracero. S. S.^ de 
conformidad con el Promotor Fiscal 
por ante mí el Escribano dijo;

Que debia declarar y declaraba 
al m^^ncionado Maximino Deza 
Aguado, comprendido en el número 
primero del artículo ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y pobre por consiguiente en 
sentido legal y coa obcion ádisfru- 
tar de lo.s beneficios que á los de .su 
clase otorga el artículo ciento 
ochenta y uno de espresa ley. Así 
por esta su sentencia que se publi
cará en el dloleiin oficial de la pro- - 
vincia, en conformidad á lo preve
nido en el articulo mil ciento no
venta de la referida ley, definitiva
mente juzgando lo proveyó, mandó 
y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé.—Antonio P. Cantalapiedra.— 
Ante mí: Licenciado Andrés Fer
nandez.

Lo inserto corresponde literal
mente con su original ^ue obra eü

en el expediente referido de que 
doy fé y á que caso necesario me 
remito.

Y paraqueconste en cum't’limien- 
to de lo matkiado pongo el presente, 
que signo y firmo en la Mota del 
Marques á.diez de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Liceuciado Andrés Fernandez.

NuM. 917.

/)on Ram,on Oclavio de Toledo, Juez 
de primera inSlanda del dislrUo 
de la Audiencia de esia ciudad de 
Valladolid. '

Hago saber: Que en junta gene
ral de acreedores celebrada en el 
concurso de D Juan Sigler, de esta 
vecindad, en treinta de Diciembre 
del año último, fueron elegidos por 
unanimidad como Síndicos, los 
acreedores presentes por derecho 
propio, D. Andrés García Barrasa, 
D. Angel Chamorro y D. José Lá
zaro Estéban, de.esta propia vecia 
dad, los cuales han aceptado tal 
cargo.

En su consecuencia, y para los 
efectos del artículo quinientos cua- 
rentá y siete de la Leyde Enjuicia
miento civil, se publica tal uom- 
bramieuto, previniendo se haga 
entrega á los Síndicos de cuanto 
corresponda al concursado.

Dado en Valladolid à tres de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Ramón Octavio de To
ledo—Por mandado de S. S.‘, Pe
dro M. Sánchez.

QUINTA SECCION.

. NüM. 883.

Aguníam,ienío consiilucional de 
Santervás de Campos.

Trascurrido el plazo señalado en 
el artículo 21, de la Real órden de 
8 de Octubre del año próximo pa
sado, para adquirir las cédulas per
sonales que han de regir en el cor
riente año, sin que muchas pt^rsonas 
de este Municipio sugetas al im
puesto se hallen provistas.del es- 
presado documento; he creído 
necesario dar cumplimiento á loque 
preceptúa el artículo 17 de referida 
Real órden, apercibiendo á los mo
rosos que si en los dias que restan 
del actual, no se proveen de las 
cé lulas personales que á'siís clases 
corresponlan, quedaran incursos 
en duplo del valor de las mismas 
con mas en los recargos de ins
trucción respectivos.

Lo que se anuncia por el Boldin 
ofidalpSíTa. inteligencia de las per 
sonas interesadas.

Alcaldía de Santervás de Campos 
16 de ]3uero de 1879.— El Alcalde

Accidental, Gregorio Obelleiro, El 
Secretario, Mariano Pablos.

ANUNCIOS PARTICULARES

NuM. 916.

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno y Comisión 
nombrada para su intervención, 
cumpliendo lo prevenido en la base 
7.“ del convenio celebrado con sus 
acreedores, han acordado convocar 
á estos, á la Junta general que se 
celebrará el dia 31 del corriente á 
las seis de la tardo en el domicilio 
de la Sociedad, calle del Duque de 
la Victoria número 12, para ente- 
rarse del estado, del último ejerci
cio de la misma.y adoptar las reso
luciones que crean convenientes.

Los Sres. acreedores que lo sean 
por obligaciones de la Sociedad, 
se servirán presentarías en la-s ofi
cinas de la misma, con el objeto 
de que registradas y selladas se 
devuelvan al .interesado con fac
tura debidamente autorizada que 
le servirá de credencial para con
currir á la Junta.

Valladolid 11 de Enero de 1879. 
—Por acuerdo de la Junta de Go
bierno y Comisión interventora.— 
El Secretario dé la Sociedad, Ju
lian Majáda.

En cumpliente de lo dispuesto 
en el art. 40 do los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca á Junta ge
neral ordinaria de accionistas, la 
cual tendrá lugar en el domici
lio social el dia 22 de Febrero pró
ximo á las siete de la noche, con 
objeto de examinar y aprobar las 
cuentas del último ejercicio que fi
nalizó en 31 de Dieiembre de 1878, 
renovar la tercera parte de los in
dividuos de la Junta de‘Góbierno y 
resolver sobre cualquiera proposi
ción que se presente con los requi
tos que establece el art. 46 de di
chos Estatutos, siempre que no: se 
oponga al convenio epiebrado con 
los acr»^dores.

Para poder asistír á ellá^ es pre
ciso depo.sitar cu la Caja de la^ so
ciedad'quince dias antes de la reu
nion, veinte acciones por los menos 
que tengan satisfecho el 9.® divi
dendo pasivo y so espedirán res
guardos nominativos á favor de 
cada interesa lo, pata acreditar su 
derecho de asi.stcucia á la Junta y 
el de los votos que le corresponda.

Él derecho de asistencia solo 
puede delegarse en otro accionista.

Valladolid 11 de Enero.de 1879. 
—Por acuerdo delà Junta de Go
bierno,—El SocretaTÍo de la Socie
dad, Julián Mojada.

Valladolid Imp. de Garrido, Obra 8,
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